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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2r, 27 frccc¡ón lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en los expedientes número PAOI-2019-227f-SPA-1293 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cua[ se hicieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

1...) un ejemplor conino Beogle, esto todo el dio en el balcón que es muy reducido y le impide lo
movilidad y esto (sic) o lo ¡ntemperie los 24 horos [hechos que t¡enen lugar en calle Canarias

número 73, interior 103, colonia San Simón Ticumac, Atcatdía Ben¡to Juárezl(...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territoria I conforme a lo establec¡do en tos artículos ll fracción
ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de
b¡enestar animal; por [o que admitió a ¡nvest¡gac¡ón denuncia ciudadana.

B¡enestar An¡mal

Al respecto, la Ley de Protección a Los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a
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Para la atenc¡ón de la denuncía presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como
como 51y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo el reconoc¡m¡ento de hechos estabtecido en et artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino de raza beagle ubicado al interior del inmuebte antes menc¡onado, con un pelaje de

color café con negro y btanco, y una condición corporaly muscular ideal.
. Se le proporciona al¡mento consistente en croqueta y com¡da de mesa, una vez al día; además, cuenta con
un rec¡piente con agua limpia a su libre disposición.
. El lugar de alojamiento se ubica en un balcón en el inmueble señalado, mismo que cuenta con el espacío
suficiente para que el can¡no se desplace de acuerdo a su talta; sitio que cuenta con una casa para protegerse
de [a intemperie, asimismo permite su acceso al ¡nterior de[ dom¡c¡tio.
. No se detectaron lesiones evidentes en el e.iemplar canino, aunado a lo anterior, permite el contacto físico y
se muestra dispuesto aljuego, toda vez que no presentó signos de estrés o aislamiento.

Fotografia 1

Canino de
raza beagle
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Fotografía 2.

Carnet de
vacunación.
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En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor información sobre los actos de
maltrato y/o crueldad animal que mot¡varon su denuncia, para lo cual se te concedió un plazo de 5 días hábites;
quien no proporcionó información en el plazo señalado.

Derivado de que el ejemplar canino motivo de la presente denuncia se encuentran en condiciones de b¡enestar
animal, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspo nd iente, hizo del conocimiento de la persona habitante
del domicilio referido, las disposiciones v¡gentes en materia de protección a los animates, conminándota a su

debido cumplimiento.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al propietario del
ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpl¡endo con las condic¡ones adecuadas de bienestar
respecto al alimento, agua, hig¡ene, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anter¡or, se da por
conclu¡da la investigación de conformidad con et artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato del canino localizado en calle Canarias número 73, interior 102, colon¡a San

Simón Ticumac, Atcaldía Benito Juárez, esta inst¡tución constató la presencia de un canino, de raza beagle al

interior del inmueble, el cuaI rec¡be los s¡guientes cuidados de bienestar anima[:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
/ Agua l¡mpia para beberde manera permanente.
/ Lugar de alojam¡ento limpio y apropiado que los protege de la intemperie.
r' Cuenta con una condición corporal ideal.
/ Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
/ Cuenta con el documento que acredita que el an¡mal se encuentra vacunado de acuerdo a su edad y

que reciben atención médico veterinaria constante.
. Se sol¡c¡tó a la persona denunciante pruebas de maltrato, mismas que no fueron proporcionadas.
. As¡m¡smo, se indicó al responsable del e.iemplar motivo de [a presente denuncia a seguir cumpliendo con las

condiciones adecuadas de bienestar animat.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón lll,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con
fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciín lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
5l fracc¡ón XXll de su Reglamento

C...c.é,P. Li.. ir..lan. 8oy T¡mbotréll. Procurádorá Ambiental y del Ordenarniento Ieritoriat de la CDMx. Para su superior conoci
..ó OF PRo€URAooRA@oáot.org.mx
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